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                                                                    ayuntamiento de  bullas 
Bases para la PRESELECCIÓN DE ASPIRANTES A LA concesión de becaS con destino al transporte de estudiantes fuera del municipio de bullas

I

OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Primera.- objeto de las bases.

Uno.- Constituye el objeto de estas bases la formación de una lista de aspirantes a la concesión de una beca que permita subvencionar parcialmente los gastos que los estudiantes de Bullas soportan como consecuencia de su  desplazamiento a centros docentes situados en localidades distintas de este municipio.

Las becas a conceder, serán las siguientes:

- Desplazamientos hasta 40 Km................................................. 120,00 €

- Desplazamientos hasta 120 Km............................................... 150,00 €

-  Desplazamientos hasta 200 Km.............................................  170,00 €

- Desplazamientos  mas de 200 Km........................................... 300,00 €

Dos.- Para poder acceder a esta beca será preciso que los estudios que justifican el desplazamiento a localidades distintas de Bullas se cursen en centros docentes reconocidos oficialmente.

Segunda.-  cuantía y financiación de la beca.

Uno.- La cuantía global máxima de la partida presupuestaria destinada a esta beca será de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €).

Dos.- Una vez establecida la lista de aspirantes a la concesión de la beca, la distribución de la cuantía global de ésta entre sus integrantes se realizará en una segunda fase, previa fijación de los oportunos criterios que serán debidamente publicados. 

Tercera.- duración de la lista. 


La vigencia de la lista de preseleccionados que conforme a estas Bases se establezca se limitará al curso 2009-2010.

Cuarta.- legislación aplicable.


Tanto el procedimiento de concesión de la beca como la relación entre el Ayuntamiento y el becario, se encuentran en el ámbito administrativo y, por tanto, se rigen por las normas administrativas aplicables, y en particular por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Real Decreto 781/1.986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigente en materia de Régimen Local. 

Quinta.- jurisdicción competente.


Los litigios derivados del procedimiento seguido para la concesión de la beca se entenderán siempre sometidos a los Tribunales competentes con jurisdicción en el lugar en que la Corporación tiene su sede.

II

REQUISITOS PARA CONCURRIR

Sexta.- capacidad para concurrir a este procedimiento.

Uno.- Podrán concurrir a esta convocatoria todas las personas físicas empadronadas en el Municipio de Bullas a fecha de 1 de septiembre de 2009, que cumplan los requisitos que se indican en estas Bases.

Dos.- En ningún caso podrán acceder a la lista de preseleccionados quienes vengan percibiendo otras ayudas o becas por el mismo concepto.

Séptima.- requisitos académicos.

Uno.- Para poder acceder a la lista de preseleccionados deberá acreditarse que se está matriculado, durante el presente curso 2009-2010, como alumno de enseñanzas reconocidas oficialmente que tengan carácter no obligatorio en centros que se encuentren situados fuera del Municipio de Bullas.

III

PROCEDIMIENTO

Octava.- publicidad.

Las presentes Bases se anunciarán en los medios de comunicación locales y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bullas.

Novena.- solicitudes, documentos y plazo de presentación.

Uno.- El expediente de este procedimiento podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, a partir del día siguiente hábil a aquél en que aparezca publicado el correspondiente anuncio de las presentes bases, en el tablón de anuncios y en los medios de comunicación locales.

Dos.- Igualmente, en el mismo lugar y horario antes señalados, y hasta las  13 horas del día  30 de diciembre  de 2009, podrán presentarse las solicitudes, ajustada al modelo que figura en el ANEXO I de estas Bases, acompañadas de la documentación que se indica en el apartado siguiente. 

Tres.- La solicitud presentada irá acompañada de la siguiente documentación:

1.- Formulario contenido en el ANEXO  debidamente cumplimentado.

2.- Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento de Bullas.

3.- Acreditación de que el solicitante está matriculado en el centro docente situado fuera del Municipio de Bullas.

Décima.- calificación de la documentación y formación de la  lista de preseleccionados.

Uno.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituirá el Tribunal Calificador, cuya composición es el siguiente:

1.- Presidente, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Bullas o Concejal en quien delegue.

2.- Vocales, los siguientes: 

· Un representante del Grupo Político del PSOE. 

· Un representante del Grupo Político del PP.

· Un representante del Grupo Político de IU.

3.- Secretario.-  El Secretario-Interventor de la Corporación o, en su caso, el Técnico de Administración General del Ayuntamiento.


Dos.- Una vez constituido, el Tribunal procederá en el plazo máximo de UN MES, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, a formar la lista de preseleccionados.

Tres.- Serán seleccionados para formar parte de dicha lista los solicitantes que cumplan los requisitos académicos y económicos recogidos en las Bases Séptima y Octava.


Cuatro.- La lista, una vez elaborada, se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, pudiendo los solicitantes excluidos presentar reclamaciones en el plazo de DIEZ DÍAS, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación. 
IV

OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES Y PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE BULLAS

Décimo primera  .- obligaciones de los solicitantes.

Uno.- Los solicitantes quedan obligados a no ocultar ni falsear los datos académicos en virtud de los cuales pasan a formar parte de la lista de preseleccionados para la obtención de la subvención.

Dos.- Asimismo, y de resultar preceptores de la beca, deberán poner en conocimiento del ayuntamiento de Bullas cualquier circunstancia sobrevenida que hubiera determinado, de darse en el momento de concederle la beca, que ésta hubiera sido denegada, en particular, el cese en la actividad académica.

Tres.- Cualquier falsedad en la solicitud, o el incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, determinarán la obligación de reintegrar el importe de la beca, sin perjuicio de las medidas sancionadoras contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décimo segunda.- prerrogativas del ayuntamiento.

El Ayuntamiento podrá realizar cuantas comprobaciones sean oportunas para garantizar la certeza de los datos consignados por los solicitantes y el adecuado uso de los fondos subvencionados.

solicitud de beca para transporte de estudiantes

                                          CURSO 2009/2010
	DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y DE LA UNIDAD FAMILIAR

	
	
	

	1.- SOLICITANTE:

	1er APELLIDO:
	
	2º APELLIDO:
	

	NOMBRE:
	
	D.N.I.:
	
	TFNO:
	

	
	

	2.- DOMICILIO DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	CALLE:
	
	Nº
	

	POBLACIÓN:
	
	C.P.:
	
	TFNO:
	

	
	

	DATOS ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE

	

	ESTUDIOS QUE CURSA:
	

	NOMBRE DEL CENTRO:
	

	LOCALIDAD:
	

	NOTA MEDIA DEL PASADO CURSO:
	


Bullas   a       de                    de    

EL SOLICITANTE

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE BULLAS
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